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.ue~tra n~cionalidad, fruto ,de
::-)a Identidad cultural y Vln

) .::( culo esencial de los mexi
//:{ canos, es un motivo de or

......./ gullo y un derecho que nos
identifica y distingue dentro y fuera
del país.

Mientras más avanza el cono
cimiento sobre la evolución de México
y de sus realidades históricas y cul
turales, el mexicano siente y reco
noce que pertenece a una nación con
una gran vitalidad.

A pesar de los grandes riesgos
y problemas que el país ha enfrentado
a lo largo de su historia, los mexi
canos hemos logrado construir una
nación independiente, libre y sobe
rana. Pertenecer a ella con dignidad
y formar parte de su destino, nos da
seguridad y entereza para cruzar
fronteras y proyectar nuestra iden
tidad al mundo..

Recientemente, y como parte
de las acciones reformadoras por el
gobierno de la República para
impulsar la modernización del Es
tado, el Ejecutivo presentó al H.
Congreso de la Unión la Iniciativa de
Ley de Nacionalidad, cuyas innova
ciones son conse.cuentes con las pro
fundas transformaciones que vive el
país.

Su propósito fundamental es
"precisar los derechos de los mexi-

canos y simplificar los proce
dimientos de naturalización para
quienes desean adquirir la nacio
nalidad mexicana, y de paso actualizar
la legislación en esta materia que
viene desde la década de los años 30.

En efecto, la Ley de Nacionalidad
y Naturalización vigente desde hace
más de medio siglo, ya no responde
a las exigencias de la época actual, en
la que se advierten cambios sig
nificativos en el volumen y la com
posición de la población. Esto implica
la necesidad de un nuevo ordenamiento
que actualice y regule el estatuto ju
rídico de las personas, de acuerdo
con las actuales circunstancias polí
ticas y sociales del país.

El concepto de nacionalidad,
previsto en nuestros textos consti
tucionales, ha estado sujeto a cam
bios, pues sería inconcebible man
tener normas rígidas en una sociedad
tan dinámica como la de México.

Esta circunstancia ha permiti
do corregir' errores y omisiones en
el otorgamiento de la nacionalidad
mexicana, como el reconocimiento de
esa calidad, a partir de 1974, a los
hijos de mexicanos nacidos en el ex
tranjero, y de la transmisión de la
nacionalidad por la vía materna,
cuando ésta se limitaba a la paterna.

Lo mismo era el caso de otorgar
la naturalización sólo a la mujer
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extranjera que se casara con me
xicanos, disposición que después se
hizo extensiva al varón o mujer ex
tranjeros que contrajeran matri
monio con mexicano.

La iniciativa prevé la obser
vancia de la ley en todo el territorio
nacional y establece que únicamente
la Ley Federal puede modificar y
restring i r los derechos civiles de
los extranjeros, por lo que los códigos
civiles para el Distrito Federal en
materia común y para toda la Re
pública en materia federal, y el fede
ral de procedimientos civiles, serán
obligatorios en todo el país en esa
materia.

La Ley propuesta es definida en
sus principios y por tanto admite
una nacionalidad única, sea esta ad
quirida por nacimiento o por na
turalización, principio que también
se aplica a las personas morales, a
quienes se reconoce la nacionali
dad mexicana cuando se constituyan
conforme a las leyes de la Repú
blica y tengan en ella su domicilio
legal.

En consecuencia, la nueva le
gislación no admite que una persona o
una sociedad tengan a la vez una doble
nacionalidad. Cuando la mexicana se
obtenga por nacimiento ode"scenden
c i a, no se rá pos i b le tener otra
nacionalidad.

La iniciativa tiene aspectos no
vedosos, entre ellos la opción que
brinda a los mexicanos por naci
miento para obtener el certi"ficado de
nacionalidad, a quienes otro Estado
pueda atribuir su nacionalidad. Para
ello será suficiente presentar soli-
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citud por escrito a la autoridad com
petente, formular las renuncias y
protestas respectivas, y acompañar
la prueba de nacionalidad mexicana.

Otra innovación es que se su
prime la intervención judicial en el
procedimiento de naturalización y en
su lugar se establece un simple trá
mite administrativo, mediante el
cual, y una vez que se cumplan los
requisitos que señala la propia ley,
el extranjero podrá adquirir la
nacionalidad mexicana.

La iniciativa fija claramente
las causas de pérdida de la naciona
lidad y prevé la renuncia a la nacio
nalidad mexicana de quien tenga de
recho a una nacionalidad extranjera.
Desde luego que la pérdida de la nacio
nalidad mexicana podrá darse única
mente en los casos previstos por la
Constitución.

El ordenamiento que se comenta
señala expresamente las causas que
dan origen ainfracciones administra
tivas y sanciona con elevadas sumas
las violaciones más comunes en ma
teria de nacionalidad. Naturalmente
que las sanciones que se impongan en
la vía administrativa, serán sin per
j u i c i o de las sanciones penales
procedentes.

Es indudable que la aprobación
de la Ley de Nacionalidad vendrá a
fortalecer la soberanía de la Nación y
su régimen democrático, al ratificar
el Estado mexicano su pleno reconoci
miento a quienes adquieran la na
cionalidad mexicana por nacimiento
o por naturalización, y al otorgar
una mayor seguridad jurídica al
derecho de nacionalidad.




